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tria y Comercio de Cdceres, autorizando
el establecimiento de la instalacion eléc-
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Eléctricas Pitarch, S.A., con
domicilio en Céaceres, C/ Viena, 1, solicitando auto-
rizacién de la instalacién eléctrica, que se resena a
continuacién y cumplidos los tramites reglamenta-
rios ordenados en el Capitulo III del Decreto
2617/66 de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, so-
bre ordenacién y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Pitarch, S.A. el estable-
cimiento de la instalacién eléctrica, cuyas princi-
pales caracteristicas son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Linea Céceres-Casar, propiedad de
Eléctricas Pitarch, S.A.

Final: C.T. proyectado.

Término municipal afectado: Casar de Céceres.

Tipos de linea: Aérea.

Tensién de servicio en Kv.: 13,2,

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio, aluminio, aluminio.

Longitud total en Kms.: 1,670.

Apoyos: Hormigén, metalico.

Nimero total de apoyos de la linea: 13.

Crucetas: Metdlicas.

Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.

Emplazamiento de la liena: Egido y carretera
de Monroy en'el T.M. de Casar de CAceres.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

Nimero de transformadores: 2.

Relacién de transformacién: 13,800 / 0,398 /
0,230.

Potencia total en transformadores en KVA: |

320.

Emplazamiento: Casar de Céceres, Egido y ca-
rretera de Monroy en Casar de Céceres.

Presupuesto en pesetas: 3.965.971.

Finalidad: Suministro a urbanizacién de vi-
vienda y mejora del suministro.

Referencia del expediente: 10/AT. 004655-
000000.

Esta instalacién no podra entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la misma con
el Acta de Puesta en Marcha previo cumplimiento
de los tramites que se sefialan en el Capitulo IV
del citado Decréto 2617/66, de 20 de octubre.

Ciceres, 24 de septiembre de 1990.

E1 Jefe del Servicio de Energfa,
MANUEL GARCIA PEREZ

CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CULTURA

RESOLUCION de 20 de agosto de 1990,
de la Consejeria de Educacion y Cultura,
por la gue se declara desierto el concurso
celebrado para la contratacion de las
obras de «Consolidacién y restauracion
del tramo norte del lienzo oriental de las
Murallas de Cdceres».

Una vez celebrado el concurso, publicado en el
D.Q.E. niimero 56, de fecha 17-07-90, para la con-
tratacién de las obras de «Consolidacién y restau-
racién del tramo norte del lienzo oriental de las
Murallas de Caceres», y no habiéndose presentado
oferta alguna para tomar parte en el mencionado
coneurso.

Esta Consejeria, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas, resuelve declarar desierto el con-
curso y autorizar la contratacion directa de las
mencionadas obras, conforme a lo establecido en el
articulo 117.7 de Reglamento General de Contra-
tacién.

Mérida, 2 de julio de 1990.

El Secretario General Técnico,
FRANCISCO SANCHEZ CHACON

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de octubre de 1990,
de la Consejeria de Obras Piblicas, Ur-
banisimo y Medio Ambiente, por la que se
adjudica la subasta para la redaccién del
Proyecto y su posterior ejecucién de las
obras de: «Mejora del Abastecimiento a
Peraleda de la Mata (Cdceres)».

Visto el Acta de la Mesa de Contratacién cele-
brada el 24 de septiembre de 1990, para la adjudi-
cacién por el procedimiento de subasta de la redac-
cién del Proyecto y ejecucién de las obras denomi-
nada: «<Mejora del abastecimiento a Peraleda de la
Mata (Céceres)», asi como el informe-propuesta de
adjudicacién formulado por el Servicio de Obras
Hidriulicas, esta Consejeria de Obras Publicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, consideradas las
proposiciones informadas favorablemente, y te-
niendo en cuenta las condiciones técnicas y econé-
micas de las propuestas estudiadas,

ACUERDA

Adjudicar definitivamente la ejecucién de la



